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CIRCULAR PCSJC21-3 
 
 
Fecha:  
  

29/01/2021 

Para:   
  

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA  

De:    
  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

Asunto:  Actos Administrativos expedidos por delegación conferida mediante Acuerdos 
PCSJA21-11709 y PCSJA21-11724. 

  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1 (parágrafo) de los Acuerdos PCSJA21-
11709 y PCSJA21-11724 que señalan “Los consejos seccionales de la judicatura expedirán 
los actos administrativos para regular las condiciones de prestación del servicio en los 
municipios de alta afectación, moderada, baja y sin afectación del Coronavirus COVI D-19, 
de acuerdo a las disposiciones y regulaciones que emitan los gobernadores, alcaldes 
municipales y distritales del país en materia de orden público, con relación a la emergencia 
sanitaria en los correspondientes distritos judiciales”. 
 
Por lo anterior solicitamos remitan a la presidencia de la Corporación, la información 
contenida en el cuadro Excel que a continuación se detalla: 
 
  

Consejo Seccional Acto 
Administrativo 

(numero y fecha) 

Porcentaje de 
Aforo  

Restricciones 
Adicionales  

 
 
La matriz diligenciada deberá ser remitida al correo electrónico 
presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co antes del viernes 05 de febrero de 2021, 
anexando los actos administrativos correspondientes. 
 
 
 

 
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidente 
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